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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oíiciales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

fGaceía del 20 de OciubreJ

WRISTERW DE H GOBEIWACION.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Málaga 19 de Octubre de 1862 á 
as cuatro y treinta minutos de la tarde. 
=SS. MM. y AA. acaban de embarcar- 
se en el vapor de guerra Isabel 11 para 
proseguir su viaje á Almería.—Grande 
es la satisfacción que han experimenta
do los Reyes en haber visitado á Anda
lucía, cuyos numerosos pueblos pare
cían haberse empeñado en superar unos 
á otros en manifestaciones de amor y 
adhesión.—Los festejos con que han so
lemnizado la visita de los augustos viaje
ros fueron magníficos y en sumo grado 
ostentosos.—No se ha oido sinó uo gri
to general de Viva la Reinal—SS. MM. 
llevan tos mas vivos y gratos recuerdos 
de las demo.straciones de lealtad que 
han recibido durante su larga excursion 
por este país.»

^Gaceta del 21 de OdubreJ

El Presidente del Consejo de AJinis- 
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Almería 20 de Octubre de 1862 á 
las diez y veintiún minutos de la maña
na,~SS. MM. y AA, con la escuadra 
que los conduce han llegado sin nove
dad á este puerto á las nueve y media 
de la mañana, y por la tarde continua- 
ráu su viaje á Cartagena.»

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

<Almería 20 de Octubre de 1862 á 
las cinco y treinta minutos de la tarde. 
SS. MM. y AA. acaban de embarcarse 
para proseguir su viaje á Cartagena.— 
Es indecible el entusiasmo con que han 
sido despedidos por la inmensa muche
dumbre que por todas partes se agol
paba á victorear á los Reyes.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. In- i 
fantas Doña Mark del Pilar Berenguela i
y Doña María de la Paz continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

fGacela del 12 de Oclubre.J 

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única 
instancia entre partes, de la una Doña 
Dolores Cabrera, y en su nombre 
Don Pio Aíarlin, demandante; y de la 
otra la Administración genera!, deman
dada y representada por mi Fiscal, 
sobre derecho á la pension que disfrutó 
su madre Doña María Moliner.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en 28 de Julio de 1839 la Junta 

de Gobierno del Monte-pío de Jueces 
declaró con derecho á la pension de 
2.200 rs. anuales á Doña María Aloli- 
ner, viuda de D. José Cabrera, Alcalde 
mayor que fué de Sigüenza:

Que eu 13 de Enero de 1860 su 
hija Doña Dolores recurrió á la Junta 
de Clases pasivas acompañando varios 
documentos, y entre ellos: primero, un 
certificado del Contador de Hacienda 
pública de Ia provincia de Zaragoza, 
del que aparece que la Doña María 
Moliner tuvo radicado en aquella Te
sorería el pago de la mencionada pen
sion hasta el 29 de Noviembre de 1859, 
en que falleció: segundo, otro del Cura 
párroco de San Juan de Ravanera de 
Soria en 30 de Diciembre del mismo 
año, en que expresa que su feligresa 
Doña Dolores Cabrera, viuda de Don 
Joaquín Milian, vivía y continuaba en 
estado de viudez: tercero, el testamento 
de D. José Cabrera nombrando heredera 
á su hija Única Doña Dolores, la cuál. 

fundándose en estos documentos, pidió 
que se la declarase con derecho á la 

j pension, y se mandase que se le con
signaran los haberes en la Contaduría 
de Hacienda pública de Zaragoza:

Que la Junta de Clases pasivas deses
timó la solicitud, manifestando que pop 
haber contraído matrimonio la intere
sada antes del fallecimiento de su ma
dre carecía de derecho, según lo dis
puesto en los artículos 8.° y 10, capí
tulo 4.® de los estatutos del extinguido 
Monte-pío de Alcaldes mayores y Cor
regidores:

Que en 1.® de Junio del mismo año 
recurrió al Ministerio de Hacienda ex
presando haber disfrutado la pension en 
comparticipacion con su madre hasta la 
muerte de esta, mediando la circuns
tancia de haberla tenido en su compañía 
cuando se encontró soltera todo el 
tiempo de su matrimonio, y mas de año 
y medio después del fallecimiento de su 
marido por lo que, si bien no se con
ceptuaba con derecho respecto al tiempo 
en que se halló casada, le recobró al 
quedar viuda, y solicitó que se le otor
gase la pension:

Que de conformidad con lo informado 
por la Asesoría general de dicho Minis
terio, se expidió Real Órden en 5 de 
Noviembre siguiente, por la que se de
sestimó la solicitud de la interesada, se 
confirmó el acuerdo de la Junta y de
claró que no tenia derecho á la tras
misión de la pension:

Vista la demanda que en 26 de Marzo 
de 1861 presentó en el Consejo de Es
tado la interesada, y en su nombre Don 
Pío Martin, vecino de esta corte, con 
la pretensión de que se la declare con 
derecho al goce de la pension:

Visto el escrito de 3 de Mayo, al que 
acompañó una información practicada 
en el Juzgado de primera instancia de 
Soria con dos testigos, quienes afirma
ron que desde la defunción de D. José 
Cabrera permaneció la Doña Dolores 
en compañía de su madre, en el tiem
po que continuó soltera, durante su 
matrimonio y aun despues de haber 
quedado viuda; y por un otro sí pidió 
que se la declarase pobre, estimáudolo 
así la Sección de lo Contencioso me- 
dknte el allanamiento in voce de mi 
Fiscal:

Visto el escrito de contestación del 
expresado raí Fiscal pidiendo que se 
confirme la Real Órden reclamada:

Vista la Real órden de 12 de Marzo 
de 1852, expedida por Hacienda, por 
la cual se dispuso, reformando en esta 
parte el reglamento de Monte-pío, que 
las mujeres que se casasen en vida 
de sus padres tenían, si enviudaban sin 
pension, bienes ni rentas de sus espo
sos, derecho á gozar de la pension de 
orfandad de dichos sus padres:

Vista la Real órden de 28 de Octu
bre de 1858 de! mismo ramo, por la 
que se determinó que en lo sucesivo se 
hiciera el reconocimiento de las pensio
nes de Monte-pío con sujeción á los re
glamentos y conforme á la práctica é 
interpretación que se les daba antes 
de las Reales órdenes que en la misma 
se citan, no haciéndose mención entre 
ellas ni derogándose exprasamente Ia 
ya referida de 12 de Marzo de 1852:

Vista la Real órden expedida tam
bien por Hacienda, de conformidad coa 
el parecer del Consejo de Estado, en 
28 de Febrero de 1861, que concedien
do la pension de orfandad á Doña Alag- 
dalena Baeza, como comprendida ea 
la ya dicha de 12 de Marzo de 1832, 
no solo declara iraplícitamente que esta 
se halla vigente, sino que la explica y 
amplía, dejando sin efecto lo que pu
diera serla contrarío en la de 28 de 
Octubre de 1832:

Visto mi Real decreto-sentencía de 
2 de Mayo del corriente año, basado 
en las disposiciones aquí citadas, y por 
ello conforme coa el interés de dicha 
clase de huérfanas:

Considerando que sin admitir la mas 
repugnante desigualdad no podría de- 
jarse de estimar comprendida á Doña 
Dolores Cabrera en la jurisprudencia 
establecida ya en virtud de las citadas 
disposiciones á favor de las huérfanas 
que casan en vida de su padre;

Conformádome con lo consultado por 
la Sala de lo Goutenoioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Cesaus, D Ma
nuel Quesada, D. Francisco Tames He
via, D. Manuel de Sierra y Muya, Don 
Antonio Escudero, el Marqués de Vaí-,
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gomera, D. Eugenio Moreno Lopez y 
D. José del Villar y Salcedo,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden reclamada en estos autos, decla
rando á Doña Dolores Cabrera con de
recho á la pension de orfandad que so
licita

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O‘Donnell.>i

Publicación,=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la 
Gacela. De que certifico.

Madrid G de Setiembre de 1802.— 
Juan Sunyé.

TMIMISAb BE CUESTAS DEL REiSO.
Secretaría general.— Negociado 2.®

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de acuer
do del Ilmo. Sr. Ministro Gefe de la 
Sección 9.® de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por 2.* vez á D. Pedro 
Antonio Caunedo, Comisario honorario 
(ó sus herederos), cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 
cuarenta días, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anun
cio en la Gacela, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exá- 
men de las cuentas de caudales y ves
tuario de la Division de vanguardia del 
7.® ejército desde Mayo hasta Setiem
bre de 1812, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1862.= 
José Fullós.' '

Gobierrto de la pr(K>incia de 

Valladolid.

La Dirección general de Contribucio
nes me transcribe con fecha 24 de! mes 
último la siguiente Real órden expedi
da por el Ministerio de Hacienda, el 
1.® del mismo mes.

«ílmo. Sr.: La Reina (q. D, g.)8e ha 
enterado de la exposición que esa Di
rección general ha elevado á este Mi
nisterio con fecha 1.° de Julio último, 
en la que propone el medio que sería 
conveniente adoptar para que en los seis 
primeros meses del año de 1863, á que 
la ley de 20 de Junio próximo pasado

que estime convenientes para que la 
cobranza pueda hacerse con toda regu
laridad en los seis meses primeros del 
año de 1863, á que se ha ampliado el 
presupuesto de 1862, y eo los mismos 
plazos que marcan las instruccio-ues vi 
gentes. De Real órden lo digo á V. L 
parasu inteligencia y efectos oportunos, ^< 
siendo también la voluntad de la Reina j 
que se dé conocimiento al Ministerio | 
de la Gobernación de esta soberana re- | 
solución, significáudolesla conveniencia j 
de que los presupuestos provinciales y l 
municipales se sujeten á la nueva forma ’ 
de los años económicos que establece la 
la ley de 20 de Junio, puesto que de 
no armonizarse este sistema en los ser
vicios de aquellas corporaciones, ha de 
resultar una perturbación completa en 
la exacción de los recargos que gravan 
sobre las contribuciones para cubrir el ( 
déficit de sus presupuestos, cuyo medio 
podría adoptarse siempre que dicho 
departamento lo estime /oportuno para 
uniformar dicho servicio público con 
el año económico que empezará á regir 
en l.'^ de Julio de 1863.»

Como verán los Ayuntamientos de 
esta provincia, las disposiciones que mas 
direclaraente les corresponden, de las 
anteriormente publicadas, son las rela
tivas á la modificación que se intro
duce en el tiempo de duración do los 
repartimientos, y matrículas de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería y subsidio industrial y de co
mercio y las pertenecientes á los medios 
de realizar ías cuotas individuales, sal
vando las alteraciones á que puedan ha
ber dado motivo en la 1.® de dichas 
contribuciones, las trasladaciones de do
minio ó cambio de propiedad que ori
ginan las enagenaciones ó herencias de 
la misma, y en la segunda las altas y 
bajas que haya por efecto de los sugetos 
que cesan y de los que emprenden in
dustrias, especulaciones ó profesiones 
sujetas á la misína

Con objeto pues de que estas disposi
ciones sean bien comprendidas y se ob
serven corno es debido; cumpliendo lo 
dispuesto por la espresada superioridad 
y puesto de acuerdo con la Administra
ción principa! de Hacienda pública de 
esta provincia, á fin de uniformar los 
trabajos que se han de practicar para 
los efectos indicados, he acordado pre
venir á los referidos Ayuntamientos, 
como les prevengo por medio del pre 
sente Boletín que se atengan á las ad
vertencias siguienteo.

se ha ampliado el presupuesto del año i 
actual de 1862, se efectúe sin ninguna « 
perturbación la cobranza de la contri- 1 
bucion de inmuebles, cultivo y ganade- i 
ría y subsidio industrial y de comercio, | 
así como la forma que sería oportuno 
establecer para las subastas de la recau- | 
dación de ambos impuestos, cuyos con
tratos concluyen en 31 de Diciembre i 
inmediato. En vista de las razones ex
puestas por V. L, y considerando la 
necesidad de legalizar la cobranza de 
todos los impuestos que corren á cargo 
de esa Dirección, en el nuevo periodo 
que dicha ley comprende, puesto que 
por el art. 3.® de la misma se auloriza 
para que desde 1.® de Enero hasta 30 
de Junio de 1863 recaude las rentas, 
contribuciones y derechos del Estado 
con sujeción á la ley de 4 de Mayo de! 
presente año: Considerando los incon
venientes que pueden surgir, y los gas
tos que se ocasionafian á los Ayunta
mientos, en el caso de que se mandaran 
hacer nuevos repartimientos y matrícu
las por solamente los seis primeros 
meses del año de 1863, que por conse
cuencia de la ley de 20 de Junio va á 
tener la prolongación el presupuesto de 
1862; y considerando por último la ne
cesidad de que se armonice desde luego 
la cobranza de los tributos que depen
den de ese centro directivo en el indi
cado periodo, á fin de que al terminar 
aquel se entre en el nuevo órden eco
nómico que desde 1.“ de Julio establece 
el art. l.° de la ley antes citada; S. M. 
se ha dignado acordar de conformidad 
con lo propuesto por AL I. en la men
cionada consulta: 1.® Que los reparti- 

1 mientos de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería formados por 
los Ayuntamientos de los pueblos y 
aprobados por los Gobernadores de las 
provincias para el año actual, continúen 

¡ rigiendo hasta 30 de Junio de 1863; 
j y en su consecuencia se cobrarcán las 
1 cuotas y los recargos en ellos impuestos 
| á los contribuyentes por los indicados 

seis meses, salvas las pequeñas altera- 
1 ciones que puedan ocurrir durante el 
i trascurso del corriente año y que no 
| pueden ser mas que las del cambio de 
1 la propiedad entre uno y otro contri- 
i buyente, por efecto del movimiento que 

trae consigo la venta ó herencia de la 
misma. 2.“ Que las matrículas de sub
sidio industrial y de comercio forma
das y aprobadas eia igual forma para 
el año actual continúen tambien rigien
do hasta 30 de Junio de 1863, y en su 
virtud se recaudarán las cuotas y re
cargos impuestas en ellas, salvas así 
mismo las variaciones que puedan ocur
rir en el presente año, y á que den la- 

! gar las altas y bajas por efecto de nue- 
i vos industriales llamados á contribuir, 
! ó de otros que por haber cesado en las 

suyas, deban desaparecer del impuesto.
3.® Que respecto á la forma que haya 
de adoptarse para las subastas de las 
recaudaciones de ambas contribuciones, 

! cuyos contratos concluyen en 31 de Di- 
! ciembre del corriente año, se esté á lo 
; resuelto con esta fecha en expediente 

, : separado; y 4.® Que en consecuencia 
1 i de lo dispuesto en los artículos ante- 
► Ï riores, dicte esa Dirección las reglas 

Para la Contribución Territorial.

por las trasladaciones de que se ha he
cho mérito se advierte á dichas cor- 
poraciones, que el importe de las bajas 
que aparezca en e! estado de este mismo 
nombre debe convenir parcial y total
mente con los aumentos que se figuren 
en el otro.

3.® Los contribuyentes que tengan 
en .completa reedificación alguna de sus 
fincas urbanas, los que hubieran per
dido la g,anadería por enfermedad de la 
misma ó algún otro caso especial ó 
los que la hayan vendido para pue
blos de otra provincia, no pueden fi
gurar en el referido estado de bajas, 
con las que estas circunstancias les oca
sione, por que de comprenderse en el 
mismo, no habría aquella conformidad 
y resultaría incompleto el cupo que cor
responde al tesoro y á los demás partí
cipes. Sin embargo no siendo justo que 
ninguno satisfaga la contribución men
cionada, sin que posea los bienes objeto 
de la misma, se advierte que los que 
se encuentren en el caso expresado de
ben de promover y justificar su reclama
ción durante el tiempo en que se expou- 
gan al público dichos estados con objeto 
de que los Ayuntamientos las presen
ten después con estos en la Administra
ción principal de Hacienda pública, para 
que se acuerde la baja y se cubra su im
porte con el fondo supletorio.

4 .® Los referidos estados se pon
drán al público en los parajes ó sitios 
de costumbre, por un término prudente 
con relación al vecindario y al número 
de alteraciones que haya, no solo para 
oír de agravios por las omisiones ó er
rores involuntarios que se puedan co
meter, sino tambien para recibir las 
reclamaciones de que se hace mé
rito en la anterior prevención.

5 .’ Pasado el plazo del Juicio de 
agravios y aprobados dichos estados por 
ambas corporaciones del modo que se 
axpresa al final del de bajas, se cubrirán 
por los Ayuntamientos los talones de 
los recibos correspondientes á cada uno 
de los sugetos que en ellos figuran, po
niendo la cuota que resulte en la última 
casilla que será la perteneciente al pri
mer semestre de 1863. Para el resto de 
los Contribuyentes ó sea para los que 
no hubieren tenido alteración en su ri
queza ó para los que se encuentren en 
el caso á que se refiere la prevención 
3.®, es innecesario llenar el talón de los 
recibos, puesto que existen las matrices 
de los del presente año, y solo tienen 
obligación los Ayuntamientos de presen
tar en la Administración de Hacienda 
pública los recibos en blanco, lo cual 
lo harán á la vez que los demás docu
mentos mencionados.

6 .° Los expresados recibos que ne
cesiten los Ayuntamientos les recojerán 
de la Recaudación general de Contribu
ciones.

7 .® Separadamente ordenará la Ad* 
ministración cuanto corresponda a los 
Ayuntamientos que no tengan aun for
mado y aprobado el araillaramiento de 
su riquaza con sujeción á la circular ds 
6 de Marzo de 1860, y demás íns- 
truccio'nes publicadas con posterioridad . 

t Entre tanto les encargo yo que no des- 
i cuiden un momento este importante

1.® Reunidas como deben tenerse 
las relaciones individuales que se recla
man anualmente á los contribuyentes, 
ó las rectificaciones á las ya presentadas, 
en las cuales corno es consiguiente, se 
habrá expresado el cambio ó raovimieo- 
de la propiedad, se procederá por di
chas corporaciones, asociadas á las Jun
tas Periciales, á la formación de dos es
tados, uno de bajas y otro de altas con 
entera sujeción á los modelos demos
trativos que á continuación se insertan.

2.® No debiendo existir mas alte- 
rsciones, según el espíritu de la prein
serta Rea! órden, que las producidas
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trabajo y que adelanten en el mismo '‘^ j
todo lo que es de desear para que pue- i^
dan presenlarle cuando se les ordene. .§

8.* Los estados y demás documentos ^
de que se ha hecho mérito deberán pre- ?^
sentarse en la Administración principal ^
de Hacienda pública para el diá 15 de 
Diciembre próximo venidero sin falta 
slguna. • .^

Para la Coníribudon de Subsidio. ^^

t.* Los Alcaldes dejarán de formar
y remitir las mátrículas de la Contri- §
bucion del Subsidio, relativas al año
de 1863.

2.’ En su defecto formarán y remi- 
tirán relaciones de los industriales, con 1 Ç
arreglo al modelo que á continuación ^
se inserta, comprendiendo en ellas áto- ^
dos los que lo sean en 1.° de Noviera- «*5
bre próximo,- S

3.^ Dichas relaciones deberán ha- r^
Uarse en esta Ádrainislracion antes del 'g
día diez y seis de Diciembre del corrien- 
te año, estendidas en papel del sello de ^^ 
oficio por triplicado ^S^ ^

4? A las indicadas relaciones se ^
acompañarán recibos de talón con sus ^
matrices solo por lo tocante á los nue- 
vos contribuyentes, y á los que hubiesen > ^g
sufrido alteración en el transcurso de
este año, cuyo estremo es conocido de Jl ^
los Alcaldes y señores de Ayuotamien- 
to por las relaciones de altas y bajas
que han sido remitidas por esta Admi- ^^. B ^^ .
nislracion.

5? Respecto de losindustriales que ^ .^ g
comprendidos en la matricula del año 1 ^ i^
actual ó dados de alta hasta la fecha, ^^ | § 5^

no esperimentaron variación alguna, | g ^
8on innecesarias las matrices de los re- 8 ^ ^
cibos de talón. . Q S

6.* Como las relaciones de Contri- ’^ -2
buyentes que, en defecto de las malrí- ^^ '^ çs
culas han de formar y remitir los «leal- ,^ g
des, regirán solo durante el primer se- q

mestre de 1863, cuidarán estos de se- ^ g
balar á cada uno de los industriales la ^^^ ^ §
cuota correspondiente al mismo, ó sea “B ""^
ia mitad de las que hasta ahora ha ve- 2
venido figurándose en las matrículas, 
procediendo en los propios términos ^^ (5û ^
respecto de los recargos para alencio- g *2
nes provinciales y municipales y del pre- g
mio de cobranza. <5^ c^

Sencillísimos como son los trabajos 8 "^
que por la presente se encomiendan á co "^
los Ayuntamientos y Juntas Periciales, o ^
tanto respecto de la Contribución Ter- 
ritorial como de la de Subsidio, no hay i 
motivo para que se retrase su presenta- oa
cion un dia mas del plazo que dejo se- 05
balado, y por el contrario existen razo- -^ ^
nes fundadísimas para presentarles con ^ ^
toda oportunidad, y asi espero que lo 0 '^
hagan las citadas corporaciones, en lo- ^ *3
cual reconoceré muy gustoso el mas ..
plausible celo por el bien del servicio. g
Sin embargo, si contra mis esperanzas j ^ ç^
y deseos hay alguna que deje transcurrir CñS ¿o
dicho plazo sin presentar aquellos en la <^^ ^
Administración citada me veré obliga- *8 ^
do. por mas que me sea muy sensible, ^^ ^ <^
á emplear todas las. raedi«ias coercitivas ^^ Q g
que disponen las ínslrucciones. 5 jSb^ §

Valladolid 22 de Octubre de 1862. j ^
Cástor Ibáñez de Aldecoa. 1
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